
 
 

 
 

El Honorable Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de Gutiérrez 
Zamora, con fundamento en lo que establecen los artículos 50, párrafos 
primero y segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 3°, 44 y 46 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 6° fracción XIV y 12 
fracción II del Decreto del Organismo, de conformidad con lo acordado en la 1ª 
reunión ordinaria 2007 celebrada el 10 de agosto de 2007, tiene a bien expedir 
el siguiente: 
 
 
 

REGLAMENTO DE EVALUACION DE APRENDIZAJE DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE GUTIÉRREZ ZAMORA 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1.- La Universidad Tecnológica de Gutiérrez Zamora, concibe a la 
evaluación académica como el proceso sistemático integral, a través del cual se 
determinan los saberes (Saber, Saber Hacer, Saber Ser, Saber Crear), adquiridos 
por los estudiantes durante el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 
Artículo 2.- La Universidad Tecnológica establecerá los tipos de evaluación 
aplicables para garantizar el servicio educativo, tanto en lo relacionado a la 
formación académica, como a la formación integral del estudiante. 
 
Artículo 3.- Los fines de la evaluación académica serán: 
 

I. Que el personal docente disponga de elementos para lograr los objetivos de 
aprendizaje, a efecto de retroalimentar y orientar hacia la superación del 
aprovechamiento escolar; 

 
II. Que la información que se obtenga se analice para apoyar la toma de 

decisiones orientadas a elevar la calidad del proceso 
enseñanza-aprendizaje, y 

 
III. Que el personal docente, Directores de Carrera y funcionarios académicos, 

valoren de manera objetiva los logros y deficiencias del desempeño docente. 
 
Artículo 4.- Para la determinación de los logros del aprendizaje del estudiante, el 
personal docente utilizará las técnicas, instrumentos y estrategias que promoverá la 
propia Universidad Tecnológica a través de las reuniones académicas. 
 
Artículo 5.- La Universidad Tecnológica establece como tipo de evaluación la de 
carácter formativo, que se aplica de manera sistemática, continua y flexible, durante 
todo el proceso de cada curso, para la aplicación de medidas correctivas oportunas, 
por lo menos cada quince días. 
 
 



 
 

 
 

 
Artículo 6.- Los resultados de las evaluaciones en la Universidad Tecnológica se 
expresan en números enteros, en una escala de cero a diez, siendo siete la mínima 
aprobatoria. 
 
Artículo 7.- El lapso que abarque cada periodo evaluativo, estará fijado en el 
calendario de actividades académicas correspondiente. 
 
Artículo 8.- La calificación final de cuatrimestre se obtendrá de las evaluaciones 
aplicadas por el profesor, durante la evaluación formativa y de recuperación 
aplicadas durante el periodo correspondiente. 
 
Artículo 9.- El estudiante podrá solicitar revisión de los resultados de su evaluación 
final, al Director de Carrera correspondiente, al siguiente día hábil de la entrega de 
sus calificaciones, quien estudiará dicha petición y en caso de considerar que ésta 
procede, la turnará a los profesores para su posible reconsideración. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO.- El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Lic. José Luís Espino Hernández 
Representante del Sector Productivo 

 
 
 
 
 

C. Carlos Rubio Novales 
Representante del Sector Productivo 

 
 
 
 
 

C.P. Reyes Morales Carmona 
Secretario Técnico 

 
 
 
 
 

Mtro. Carlos Miguel Acosta Bravo 
Comisario Público 

 
 
 
 
 
 
 

Lic. Heriberto Castro Pola 
Representante de la Contraloría Interna 

de la Secretaría de Educación en el 
Estado de Veracruz 

 
 
 
 
 
 
 

M. en A. Carlos Cabañas Soto 
Rector de la Universidad Tecnológica de 

Gutiérrez Zamora 

 
 
 
 
Estas firmas corresponden a la autorización del REGLAMENTO DE EVALUACIÓN DE APRENDIZAJE DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE GUTIÉRREZ ZAMORA 

 
 
 
 


